
COMPAÑT,A ANONIMA AGROPECUARIA EN UQUIDACTON

Políticas contables y notas explicativas a los estados financieros para el año que termina el
31 de Diciembre de 2OL4.

lnlormoción generol:

La Compañía Anónima Agropecuaria en Liquidación es una empresa en proceso de

liquidación autorizada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No.

08.q.1J.0515 de fecha 18 de FEBRERO del 2008

Bases de eloboroción y golíticas cotttobles:
Estos estados financieros se han elaborado de acuerdo con las NormasEcuatorianas de

contabilidad (NEc).

Reconocimiento de ingresos de aaívidodes ordínarías:
En razón de que la compañía se encuentra en liquidación no existen ingresos por actividades
ordinarias.

lmpuesto a los gonancios:
En razón de que la compañía se encuentra en liquidación no existenimpuestos a las
ganancias.

Propiedades, plonto y equipo:
Las partidas de propiedad, planta y equipo corresponden a terrenos de propiedad de la
compañía y se expresan al costo histórico. No existe depreciación.

Deudores y otros cuentos por cobrar:
Corresponde a la venta de terrenos que se liquidarán para Ia distribución del acervo social.

Cuentos por pogor o Socias:

Es el valor neto a distribuirse a los socios y que corresponde a los valores de ventas de los
terrenos menos los pagos realizados por los actos de la liquidación.

NOT§ EXPUCANVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS:

Deudores y otras cuentas por cobrar

Sr. Chiluisa Oswaldo
2014 20L3

usD s 240.000,00 usD s 250.000,00

Propiedades, planta y equipo
20t4 2013

Terrenos USD S 4.020,62 UsD S 4.020,62

Cuentas por pagar a socios
usD s 2014 2013

socios usD s 247.390,20 USD s 251.418,93



Los saldos al 31 de diciembre de 2OL4 y 2013 comprenden 3.060 acciones ordinarias con un
valor nominal de USD S 0,10.

Capital en acciones

Capital

Efectivo y equivalentes de efectivo

Bancos

20L4 20L3
usD s 306,00 usD s 306,00

20L4 2013
usD s 9.L32,46 USD s 3.161,19

Aprobación de los Estados Hnancisos
Estos estados financieros fueron aprobados por la Liquidadora de la compañfa con fecha 25
de febrero 2015.

J


